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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 0 0 9 1 

ESCRITURA ¿0131 4-01-20-F0168ó 

CONSTITUCION DE COMPARIA 1 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A 

CUANTIA: USD. 980 

Di 2 copias 

D.A. 

En el. Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

Repcblica del Ecuadors hy día  Junes tuno de abril del 
a 

año dos mil trece, ante mías doctora DORIS ALMEIDA 

  

HURTADO, Motaria acÉna del Cantón Buito (Encargada), 

según Acción de personal número cuatro nueve dos dos” 

DR-BFE, de ocho. de noviembre de dos mil doce, de la 

Dirección —Frovincial de —Fichincha del. Consejo de la 

Judicatura, comparecen los señores ALULEMA —MELA FEDRO, DA 
  

portador de la Cédula de Ciudadania número. cero seis 

e — a ves 

profesionadag  ASAD ARAD  FAELO DANILO, —portador de la (2 
A 

Cédula de Ciudadania número una siete uno seis cuatro 

cínco- uno. dos cero. seis, casado, empleado privado 
ONO UR val, 

AGUAS/ CHESA WILSON HOMERO, portador de la Cédula de/ E 
a A e as O a ¿ic 

o. , * : , 

Ciudadania número uno. cero cero dos uno. cuatro ocho 

      
cinco nueve nueve, $01teros, chofer profesional y 

Alla carl td ia cd 29 

TIFAH GALO XAVIER, portador de la Cédula dq 
ON S 

. 3 
nimero uno siete cero seis sels Nueve Mei) 

mx 

ANDRADE 

       

  

dada 

: . a 
cinco. casado, / chofer  profesionalg/ ARIAS 

e E : 

a...



Ú (inercia ALEXANDRA, —portadora de la Leduda de Cileiadania 

y Cano sae Ns Ma) Ano 31 Tas Lino siete cuatro ma andara mua Lirio 

  

/ 

EVA ES cualro y casada y. empleado privadoy 

uuueza HIST h portador de la Cédula de 
Tr, do " ci. 

Ciudadania núnero mo siete uno tres tres dos tres res 

siona lí BEMAVIDES 

  

S TURNO 
TIO Me tiras cel 

      
  

    

chofer prof 

  

sete. cualro, 

CAAP. t ¡ 
Jer cian: ISABEL ALICIA, —portadora de la Cédula de 
  

a . . / . 
Ciudadania: mera Cero RLEYe ano dos cua roy 1 cláo CE ró 

    
y . e : , : pa qe 
y siete ocho siete, casada, eopleado privados RA YE 

¿ a o e 

/ GLELSON JANTER, 
A ARA 

     portador de la  Exdula de Ciudadania 

MIU Ya uno CERO cero dos hres ! cera lres siete cero 

  

siete, casado, chofer profesionaly  BOSMELLIANO MORAL 

3) 
cr AA A A 

GODOEREDO, portador de la Cédula de Ciudadania número? 

  

uno "siete: cero uno odo. ocho cinco. seis ocholunos 

JO casado, chofer profesional Calzáa ERIOLLO. JOSE SIRO, 
. A A a 

portador de la Cédula de Ciudadania ncmero% uno siete 

cero. seis ocho siete siete cinco sels' Ocho, casado, 
Arana SE 

AP Panes privados CAGIA RIVER EDU IN FERMANDO, portador 
A A O TR a ci O O 

  

de la Cedula de Ciudadania  nímero uno siete no ochó 

  cero cuatrea bres cuatro cinco $618, sadtero,  enpleado 
e o a 

47 7 ¿An vados, CALLE BALCAZAR SANTOS. FELICIANO, portador de 
iecidal Mn 

  

la Cedula de Ciudadania MUmerda Lino Luo cero cero? ocho 

  

dos cuatléo bres cua Lro NULES y casado a chofer 
, A 

7 _Arotesionali CALVO RECUERDO JESUS DAVSID, portador de la 

Cédula de Ciudadania nímero uno siete cero ocho siete 

unb slete s1640 MUEVE 2613, soltero, chofer 
—— A AE ) 

A profesional f CHILICUIMNGA ELA ME ALFONSO, 
” ¡seryeblrccuat try + mg sa ná cz 

portador de la Cédula de Ciudadania número Uno siete 
£ 

. . ol . . 
Cera, tres cuatro Cinco METIO siete CAL AEOA slete " %, » 
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LAA aa y chofer profesional DUERAS CELIA. ROBERTO 7 (7. (3 
ro ai ARA III RUDA RU 

FERMAÁNDO, portador de da Cédula de Ciudadania — Nnómero 
ANN 

  

, £ 
ro da Le LLO NO. CEFo AS uno ocho CRTro PLE WER y 

casado? choter profesional gy FIERRO. CADENA —EDULE / ZE 

MAURICIO, — portador de la Cédula de Ciudadania nímero V 
A a 

: , 2 . rr . 
uno / siete a CRro cuatro trezx und siete CAnEda AS R Pp 

/ 

A A. 
  

ochos casado . empleado. privacdo:z ELORESÁ MORALES MARECIA , Y ¿Y E 

partadora de la Códula de Ciudadania número / unoráie da 

e ¿* Y po 
cero ocho. nueve cuatró cinco seis dos“ nueve casacas, 

empleado  privadoay GALLEGOS ARA. SUNLA— PEL GICA, SELGICAS / A P 

portadora de da Cédula de Ciudadania, número Ana slete / 

/ , A , 
uno/  oO/ cero Y seis siete (uno “mueve! $ sietef viud: ad 

empleado privados GONZALEZ. GP ARZON / EDISON 7 DAMiAan y be 
Ss Mn a o iS 

portador de la Cédula de Ciudadania mimero” unoVsieteT 

/ / o - 

Lund Ar incoó cin eS PULL ES / COraY seis tres”? dos ma Cana casado ” 

empleado privados Asistió eh LH o Di EGO mE ARCEL Crta tadir —) 12 Ó 
  

> po = A . . A 

de dla Códula Y de Cludadan La NUmeró cero seis cero cuatró 
a 

. ” , 7 en 

cuatro. cuatró cuatró tres tres uno S casad 1 chofer 

    

sionad Y GUAM QUISPEZS SOUNDO - GERMANICO por tador A 
Ar MR da nd E 

profe 

  

er 

  

   e 

de la Cedula de Ciudadania! núnero cerovcinco cero Ay 

ocho cinc. tres/ ocho / sei il cinco, 7 casado, "chofer 

is y 

profesional Y GUANO ALCARRAZ, VICTOR LORENZOS portadoríTde YE t 

la Cedula de Ciudadan 13 nimero uno “a $ ¡et a doL => 

  

  

O ( A ] - l A o 
ciocó. s1ete cinco tres sletle, soud terouÍ chofer 

> , os sz, 

profesional Y/ HUER TE CASARovA. GALO. SEGURDO, portador de e. 3 
e bt, ol tl Y . A 

ia Cédula de Ciudadania nine el LO 45 lete cero. seis unr 

. Í É : Y £ : eL , . 
nueve uno cínco cero siete, casados chofer profesional 5 

e, ALE DA y, 

por Sos dee a? /2 

= GA Cédula de Ciudadania número cera cuatro 57M 

A 

LMBAGUIMGO. RODRIGUEZ. DIEGO ALFREDO, 
as aio 

        

   



A ses siete dos  (o0xbo, casado, chofer profesional 

is 

LATACGUSA PEREZ O ANÍS HOMERO, portador de da Cédula de 
    

Ciudadania número ño cero céro uno cuatro cuatro cinco 

dos. cuatro cuatro, cagado, chofer  profesionada LOMAS 
Ú oc A 

PASFuUEL. GERMAN BEMJAPIN, portador de dla Cédula de 
a 

  

Ciudadania fimero Lo. Cero Ccefo Uno Tres CSFO Ney 

2 + ocho cuatro sels, soltero, chofer profesional MAaLLatias 
A pata 

A Al Cd 

HURNDO, — purtador de la cedula de 
tn] 

ERAZO  FEDRO 

  

Ciudadanía nÁmnero uno. siete uno. cinco Lhres uno bres 

A 
els os LUVO a, ? € € í , 

[sananzreso MAREO. HUFBRERTO, portador de la cedula 

  

ado. chofer profesionalg MEJIA 

AR es 

  de 

  

Ciudadania número cero $168 060 CeFO Uno Lino 613 Caro 

DLE: NUEVE y casado, chofer profesional PENE 
1 a 

  

errors, 

SALAZAR PURIA- CORIMNA, — portadora de la Cedula de 

Ciudadania niómero cero cuatro. CSFoO 0) NUEve 615 Uno 

cero. tres tres, Casadas *eapleado privados. MORALES 
A 

3 O VERDESOTO EDISOM 

Ciudadania niímero ano tStliete (no nueve cinco tres slete 

ió. 

FUNDO, —portador de la Cédula de 

  

cuatro tres uno, soltero, empleado privado MORILLO 
rr tr A A 

3 A ORTIZ LUIS ALFREDO, portador de la Cédula de Ciudadania 

mero uno nueve cero cero. dos slete tres cinco. Nnliewe 

ocho, casado, con disolución de dla sociedad conyugal, 
Pi   

   conforme consta e 

2 Lt L rote 

de la Cédula de Ciudadania número uno siete uno 

21 documento que se adiunta, hover 

   sionadg Háasirbáa GUASUMEBA MARTHA CECILIA, portadora 
CATA. 

  

LR FUI 

siete cuatro uno. 1nNOa tres (und,  —sodtera, empleado 

  

q 

33 privados. NINABANDA CURMALATA SEGUNDO JOSÉ, portador de 
ys IA eri mts ATT 

la Cédula] de Ciudadania número cero. dos cero uno Tre 

  

cinco uno ocho ADO. Cuatro, casado, chofer profesional y 
O 

a
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Í> 
ORTIZ CADENA IESUS  —HOPERO, portador de la Cédula de / (35 

  "bh 

Ciudadania número cera cuatro cero cero  sels nueve 

nueve cero nueve seis, -casado, chofer profesional; 
e 

RANIREZ MINA SIMON BOLIVAR, — portador de la Cédula de 
—   

Ciudadanía número cero nueve uno cero cuatro nueve 

tres seis dos sels, casado, chofer profesionalz RAMIREZ 
AS ctm Y 

RUIZ VICTOR ANDRES, portador de la Cédula de Ciudadania 
(AA AA 

número (uno siete uno ocho. cinco siete cinco cero 

- cuatro cuatro, soltero, empleado privados RAMOS CÁRRION 
NA in 

YOVANIT  FATRICIO, portador de la Cédula de Ciudadanía 
A 

número uno siete uno dos tres dos uno uno tres ceros 

casado, chofer  profesionalg RAMOS  —DCLES ROSA MARIA 

PM 

ODILA, portadora de la Cédula de Ciudadania número uno 
Pernia. 

siete cero. cinco ocho. cuatro tres siete siete siete, 

  

casadas, Chofer profesional RKIVADENEIRA LUIS HUMBERTO, 
- ci ARA. 

portador de la Cédula de Ciudadanía número (uno cero 

  

cero cero mo cuatro uno ocho cinco uno, casado, chofer 
A 

profesionalg  ROSERO MALDONADO ALEXANDER RICARDO, 

cc portador de la ECédidla de Ciudadania némero uno siete 

dos uno dos. nueve $e18 bres Cuatro nuev, —SO0Ltero, 

30> 

sE 

Y 

Y 
ASADA 
39 

39 

ga 

EOI 

chofer profesional g ROSERO  VALLEOS JORGE: LAURO., 
  

purtador de da Cedula de Ciudadania núnero. nO CcRUO 
eS 

cerocero slete nueve UN WO. CEFO.- Anas, casados chofer 
E id 

profestionady TORRES OJEDS WILSOe, portador de da Usdula 
  

de. Eiudadania número uno siete Uno cuatro cinco uno 

acha tres duos Mie, casado, chofer profesionals TRAVEZ 
o 5 a CI nr 

TALARA TOR LUIS, portador de dla Cedula 

Cailtidladan ia MONO ra LUTIAa siete us Cero Lund Lres 

cara do CN Co. soltero, enpleadoa priwvadog CTN 
PAX AP 

  

   
  



VASCOMEZ RAFAEL LEOFOLDO, —portador de la Cédula de 

Ciudadanía número ino siete cero ocho dos tres nueve 

cuatro cuatro cinco, Casado, chofer  profesionalz 
rec iii RR 

JE UCHUFANTA —CHICAIZA ALEX FRANCISCO, —portador de la 
  

Cédula de Ciudadanía  nímero uno siete dos cero dos 

cinco hueve ocho uno nueves, casados chofer profesional; 
O A 

, 1 VANEGAS RAMOS —KERAON YAKOMNO, — portador de la Cédula de 

Ciudadanía número (uno siete dos cero cuatro tres dos 

cuatro nueve nueves, solteros, chofer profesionals VARGAS 
ón A PA. 

Y + QUISHPE JOSÉ LUIS, portador de la Cédula de Ciudadania 

nímero ino siete uno cinco siete cinco uno dos siete 

cincos  —Ccasado, chofer profesionalg VELASCO FILLO LUIS 
ran. ,   

48 WILLIAM, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno 
rc 

siete uno (ocho nueve cero tres cuatro  o0cha cinco, 

divorciados, Chofer  profesionalz VILLACRES ALTAMIRANO 
NO 

HEMERY ISRAEL, portador de la Cédula de Ciudadania 
it . 

  

nimeroa dano ocho cero tres nueve  sels tres uno cinco 

cuatro, soltero, chofer profesionala cada Una por sus 
anna. 

propios derechos. Los comparecientes sn ecuatorianos. 
A 

márores de edad, domiciliados nn esta ciudad de Útciio., 

  

capa, para contratar y obligarse, (a quieoss de 

  

Ca da doy Tey por haberme q sentado su cédula de 

  

ciundadanias bien instriciadass raro Ma el Notario, en el 

abieto y resultado: de esta escritura públicas, a da que 

proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la 

   maintita o que me presentan para qué eleve a  escritara 

sáblacas cua. tenor diteral es (elo siguientes SEROR 

  

HNOTARB IE der ed Prato 
A 

DAFO, SIA 

  

crituras publicas A Ll 

   insertar LULA de Eonstitución de
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er. 
Compariia anónima» contenida en las siguientes 

cláusulass PRIMERA: COMPARECIENTES:- Intervienen en el 

otorgamiento : de esta escritura los señores: UL.EMA 

VELA FEDRO, portador dela Cédula de Ciudadania número 

cero sels cero cero ocho uno ueve ocho tres tres, 

casado, chofer profesionalg La ABAD FABLO  —DAMILO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

uno. ses cuatro cinco uno dos Cero seis, casado» 

empleado  privado;z rán CHESA — WILSON HOMERO, portador 

de la Cédula de Ciudadanía número uno cero cero dos uno 

cuatro ocho ej    
    

nro nueve nueve, soltero, chofer 

- profesional ANDRADE TIPÁN GALO XAVIER, portador de 

« la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero seis 

selsnuerecerao tres siete cinco, casado, chofer 

profesional yg Anos RONQUILLO MARIA ALEXANDRA, portadora 

de la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno siete 

- cuatro cero oc cuatro nueve Cuatro, casada, empleado 

privados ASSTUDILLO VINUEZA HUGO DE CESUS, portador de 

dea Cédula de Ciudadanía número uno siete uno tres tres 

das, tres ressdiete cuatro, casado. chofer profesional; 

REMAL DES MEROHARN ISABEL ALICIA, portadora de la Cédula 

ces tiitidadania Minero CARTA TULA a cuatro 0H 

      

caro sete ochoa siete,y 0 

  

AAA sBaácia empleado privados 

YEPEZL O GLELSUN. AVIER, —— paurtador de la Cédula de 

Mmiudadania o EME rO ua. aero. cero dos. tres cero. tres 

lila CABO sletlea, casada. chuoter profesional z 

a ALME,, 

Se %, 

   
AMERO PORALES GODOFREDO, portador de la Léduy)    

     

  

Caitadadania NEUMETO LINO le te CFS LO atauy 

  

aaa AO. asado, chofer protegsglonads



£ 
pe 

ZRIOLLO IOSE ISIDRO, — portador de la Cédula de 

Ciudadania número uno siete cero seis ocho siete siete 

      

cinco seis ocho, casado, empleado privadog ÉAJIA RIVERA 

EDYIHMN. FERHÁMDO, —portador de la Cédula de Ciudadania 

número uno siete uno ocho cero cuatro tres cuatro cinco 

seis, soltero, empleado privados LALLE BALCAZAR SANTOS 

FELICIANO, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno uno cero. cero ocho dos cuatro tres cuatro nueve, 

casado, chofer profesional g GÉL VO RECUENCO JESUS DAVID, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

cero ocho. siete uno siete siete nueve seis, soltero, 

chofer profesional; EHILIQUINGA BOLAROS LUIS ALFONSO » 

portador de la Cédula de Ciudadania número uno siete 

cero. Lres cuatro. cinco. cero ete cinco siete,    
divorciado, chofer profesional; UERAS —CELIN ROBERTO 

FERMANDO, portador de la Cedula de Ciudadania  ncmero 

uno. siete Uno Uno. Cera nueve Luo ocho. cero nueve, 

e 
casado chofer profesional g AERRO CADENA EDITA 

NALURICIO, — portador de dla Cédula de Ciudadania nÉímero 

LA Ca s10 te LUCA CARO cia UTA AD siete cinco 

  

/ 
E a ar pr ALO 

chos casado, empleado. privados FLORES MORALES HARCIA, 

portadora de la Cédula de Cismdadania número ano slete 

i 

  

“ao mah. nueve cuatro cinco s$e1s doOos Nue, casada, 
F 

enspleado prisa y GALLEGOS Lakié SONDA BELGICA . 

portadora de la Cédiday/de Ciudadania número ano slela 

    LINEA LAICA CARITA E E 30 Te Luca PUNA ES sleta y “itida ss 

empleado privados GUNZALEZ: GARZORN 

  

DAMIAN, 

  

purtador de da £ la de Ciudadania  núberoa Uno slete 

Lan Cf ao OA VIO FULL CAU uE tres duos. casado,
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enpleado orivados ¿one FINTO DIEGO MÁRCELO, portador 

de la Cédula de Ciudadanía número cero seis cero cuatro 

cuatro cuatro cuatro tres tres (unos, "casado, chofer 

profesional g ÉUANO QUISPFE SEGUNDO —-GERMÁMICO, portador 

de la Cédula de : Ciudadanía número cero cinco cero uno 

ocho cinco tres ocho seis cinco, casado, chofer 

profesional y Lo ALCARRAZ - VICTOR LORENZO, portador de 

la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno siete dos 

cinco siete co tres siete, soltero, chofer    
profesional yg JERTÁ CASANOVA —GÁLO SEGUNDO, portador de 

la Cédula de Ciudadanía nímero uno siete cero seis uno 

    
. nuee uno cinco cero siete, casado, chofer profesional; 

RAGUIMNGO —RODRIGUEZ DIEGO ALFREDO, portador de la 

Cedula de Ciudadanía número cero cuatro cero uno tres 

-- VA seis siete dos Ocho, casado, chofer profesional; 

ALATACUMESA FEREZ LUIS HOMERO, portador de la Cédula de 

o. Ciudadanía número uno cero cero uno cautatro A 

dos cuatro cuatros casado, chofer  profesionalg TOMAS 

FASPUEL GERMAN BENCAPION, portador de la Cédula de 

     

  

Ciudadania MECO WO. CSF Cera. timo tres cero púsve 

scho cuatro els, soltero, chofer profesional; ALLAPAS 

ERAZO. FEBRERO SESUMRDO, — portador de o la Códbila de 

     

  

      

Cicodadania N£mero ra. Ele La no cínco tres uno Lres 

56 dos LITIO. CASAcdio chatfer profesional; EXTA 

   
SAMAnNTEGO. MARCO HIJTECRTO, porteador de la Cedula de 

Ciudadania Amero CE) 381% C6FO CEFO UNO LM + 

a casada y cia ar profesional a , 

salazar. PHIRLa.— CORBIS, portadora de La 

   OLE LIE 

Ciudadania nímera cero cuatro COFO CEFO NUuBvye A



cero tres tres, casada, empleado privados JRALES 

VERDESOTO EDISON —SEGUMDO,. portador de la Cédula de 

Ciudadania número uno siete 1Uno nueve cinco tres siete 

    

cuatro tres uno, solteros, empleado privados RILLO 

ORTIZ LUIS ALFREDO, portador de la Cédula de Ciudadania 

ncmero uno nueve cero cero dos siete tres cinco nueve 

ocho, casados con disolución de la sociedad conyugal 
A 

conforme consta Ae1 documento que se —adiunta, chofer 

profesional MÁSIMEA GUASUNBA MARTHA CECILIA, portadora 

de la Cédula de Ciudadanía número uno siete (uno cero 

siete cuatro” uno uno. tres UNO, soltera, empleado 

privado y HLMABANDA CUNALATA SEGUMDO —- JOSE, portador de 

la Cédula de Ciudadanía número cero dos cero uno tres 

cinco uno acháo uno cuatro, casado, chofer profesional 

      

RTIZO CADENA JESUS HOMERO, portador de la Cédula de 

Ciugdádanía número cero cuatro Cero. cero  sels nueve 

  

   
náeve  tTero nueve  sels, Casado chofer profesional; 

HAPIREZ MINA. SIP ROLAIVAR». portador de la Cédula de 

  

      

Ciudadania MÚmnero CerFoO nueve UNO cero cuatro nyé 

   tres seis dos AMIREZ 

A 

RULE VICTOR ANDRES, portador de la Cédula de Ciudadania 

is, casados, chofer profesional y 

  

     

DT UC Lana e La Lapita ocho cinc siete cáico CAE 

cuatro cuatro, soltero, enpleado privados RAMOS CARE LON 

TIWARI. FATRICIOÓ, portador de dla Cedula de Ciudadania 

  

MR o LITA E ana dos res 2h LAT QUE) res cero " 

      acio y charter prores Le arg. UCLES. ROSA. Maria nal 

      

   

  

DOTA portadora de Ja ledala — Oánero 100. 318le cera 

Ad A A A] maa ra slete siete sleTte., 

  

acia 

cfer protesionady ZIRA LUIS HUIPSERTO, portador
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de la Cédula de Ciudadania número uno Cero. cero cero 

uno cuatro uno ocho. cinco UNO, Casado» chofer 

profesional ¿ROÓSERO- MALDOMADO ALEXANDER RICARDO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía niímero uno siete 

dos uno dos nueve seis     

  

es cuatro nueve, soltero, 

chofer profesional; SERO. VALLEJOS JORGE —LAURO, 

portador de la Cédula de  —Cilidadania número uno cero 

cero cero siete nueve uno uno cero unos,  —casados, chofer 

profesional; ÁneS OJEDA WILSON, portador de la Cédula 

de Ciudadania número uno siete uno cuatra cinco un 

ocho tres dos nueve, casado, chofer profesional TRAVEZ 

TALAVERA JORGE LUIS, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número uno siete dos cero uno tres pueve 

cuatro dos cinco, soltero, empleado privado;z no 

VASCOMEZ RAFAEL LEOFOLDO, —portador de la Cédula de 

Ciudadania número uno siete cero ocho dos tres nueve 

tro cuatro cincOs,  —CcasadO, chofer profesional; 

   

  

ACHUPANTA — CHICALZA. ALEX ERANCISCO, —portador de la 

Cédula de Ciudadania número uno siete dos cera. dos 

   

    

cinta nuiewe: cha uno nueve, casados chofer profesional 

ROME as RAMIS KERSN 1%KO0NO, — portador de la Cédula dde 

Ciudadania níúnero. Lino siete dos dero cuatro tres dos 

cuatro nueve nueves, s0ltero, chofer profesionalg Hacos 

EUESHtE USE LULS, portador de la Cédula de Ciudadania 

   

    

  

MU FU QA Slete no cnc let aunar Lo dos site 

cincos cañado, chofer  protesiomaly ALLASCO FLO. LUNES 

MTLL Lar, portador de la Cedula de 

FILE Ama. Oah nieve. CEFO tres 

dipralado., chofer profesional  



HENRKRY ISRAEL, portador de la Cédula de Ciudadania 

número uno. ocho cero. tres nueve  sels tres uo  CÍNco 

cuatro, soltero, chofer profesional, cada uno por sus 

propios derechos .. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianas, mayores de edada domiciliados 

en el Cantón Guito, Distrito Metropolitano, Frovincia 

de  Fichincha, hábiles para contratar y  Obligarse. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN —DE VOLUNTAD. Los compareción Les 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

SE 
Compañía Áánónima, que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, e los 

Convenios de las partes y a das leyes ecuatorianas 

vigentes. For consiguientes, los comparecientes tienen 

la calidad de Accionistas Fundadores de la misma. 

TERCERA: ESTATUTO DE LA — COMFPAñia:z TITULO TI, DEL 

MOMBRE, — DOMICILIO, —OBECETO Y  FLAZO.  —fárticulo  UNO.- 

MOMÉRE: El nombre de la Compañía que se Constituye es 

COMPARTA DE TAXIS EECUTIROS —TAXTUCEKSON S.A Articulo 

IDE o DOMICILIO 5 El domicilio principal de la Compañia 

es el Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Frovincia 
rr AAA NAO 

de Piebichas Articulo. TRES.“ OÉEJETOS La Compañia 36 
a 

dedicará e6xclusivemente ad ransporte Comercial de Taxi 

Etecutivo, sutetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Mial,s mus reglamentos Y las disposiciones que editan 

     dos arganisamos  campelen Le materia. Fara   

Vol pri 

cap ddr Ca A Dbiekoa. smaial la Compañia pundira 

  

m2lascraibir lada a de cc Lera Le 

  

civiles y mercantiles 

permitidos por da dex, relacionado con su. Obleto 

ru



. 
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- 0097 

social.- Artículo: CUATRO. FLAZO: El plazo de duración 
A 

de la Compañia es de cincuenta aÑos, contados desde la 

A 
fecha de inscripción: de esta escritura. Este plazo 

podrá prorrogarse por otro un otros de mayor duración 

por resolución adoptada por la - Junta General de 

Accionistas. Fodrá:ser disuelta o puesta en liguidación 

  

ra DTU AO. 

antes de la expiración del plazo original 0 de los de 

prórroga por resolución adoptada por la Junta General 

de Accionistas, La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicados O podrá prorrogarlo por 

resolución adoptada por la dunta General de Accionistas 

sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO Il, DEL  CAFITAL Y LAS 

ACCIONES. Articulo CINCO. CAFITAL Y LAS ACCIONES. El 
rr 

Capital Suscrito y Fagado de la Compañía se lo realiza K 

en numerario por el valor de HOVECIENTOS OCHENTADOL ARES 

DEC LOS. ESTADOS UNIDOS DE” AMERICA (USD 280,00), É 390 
A io cinta 

divididos en MOVENTÁ Y OCHO acciones Ordinarias CES 

  

nominativas de DIEZ DOLARES — DE LOS ESTADOS — UNIDOS DE ACE. 

AMERIZA — CISDIO.,00)7 cada Lindas capital o gue podrá ser $70 

aumentado. par Resolución de la Junta General de 

Aaccionistlara Articulo. SEIS.“ DEC LAS. ACCIONES — Las F 4 HE 0 

  

aáaceiones extarán numeradas del COrna cero ano. AL cero a 

noventa y ochoa; Y, Serán Ttirmadas por el. Fresidente y 

el Berente DBeneral de la Compañia. Artículo SIETE,“ DE 

LA FERDIDA DE Las ACCIOÓNESDR: Sí ana acción O certificado 

provisional 2 extraviare, deteriorare o sE destruyere, 

provisional previa publicación eTectuada pur  



consecutivos, cen uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. lina vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

Citima publicación, se procederá a la anulación de la 

acción 0 certificado, debiéndose conferirse uno nuevo 

al accionistas la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al certificado ó acción anulada. 

artículo OLHO.- Cada acción es indivisible y da derecho 
A ESA RMC ATAR Gi 

acia voto en proporción a su valor pagado en das duntas 

Generales. (En consecuencias Cada acción liberada da 

derecho a un voto en dichas juntas. En caso de que por 

orden ¡udicial 0 por otra causas una acción O varias de 

ellas. pertenezcan a varias  personasa todos ellos 

deberán nombrar un Representante común y en su Falta de 

acuerdo entre ellos será designado por el Juez, sin 

cuyo requisito no podrá concurrir a la dunta General de 

Accionistas, a hacer Uso de derecho de accionistas. 

articulo MUEVE, Las acciones $e anotarán en el dibro 
A RAI A Poo AITANA. eri A 

de. accionistas donde. se registrarán también los 

traspasos de dominio de das mismas. Articulo DIEZ. En 
e a 

la. suscripción. de nuevas acciones por alimento de 
o. 

capital, se pretrerirá a los accionistas exlsatentes en 

CUP TEÓT  BLAO ALCOLONEB. REL. GUEJERMO Yo DEC LA 

ATLAS TRAS Len LE LA COPE y. TITULO 111, PEL GUBLERNO 

Y BE OLA ADMIN TRACIÓN. Artico ONCE, NORMA. GENERAL: 

Ebo gobier de da. Compañía corresponde A la Junta 
A RA AN A. 

   enerad de Acclonistas, quee. cons da huye SL. Organ 

   Suprenoy o Y. EL. administración al. Fresidente y al 
: nos A A Y o A 

Gerente Generals La repre: 
AA A A da] 

  

eotación legal,  Jtedlicial y 
a
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extrajudicial corresponderá al Gerente General, En. caso da A A e A O A UA a IO OA RN EI ba a 

de falta temporal. 0 definitivas le subrogará el 
A tc PR 

pao — 

Fresidente_ hasta. qUe. da. nta. Aeperala Nonbre- al a OO 
a OA Emarera tr 

titular. Artículo DOCE. CONVOCATORIAS: La convocatoria 
__ a ts 

a dunta General de -Accionistas la efectuará el Gerente 
  

General de la compañía, mediante aviso que se publicará 

  

en: uno de los. diarios de mayor circulación en el 
— 

domicilio principal de la compañía, con ochoa días de 

0 
aa 

ÓN 
Pei a as 

. anticipación», por lo menos, respecto de aquel en el que 

se celebre da reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de la realización 

- de la junta. Artículo TRECE.“ CLASES DE JUNTAS Las 

  

FE Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. 
- o e ió. SR 

Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

pr a 

- dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

de ejercicio económico de la compañía, para considerar 

los asuntos especificados en los  nimerales segundo, 

tercero y cuarto del Articulo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañias y cualquier Otro. asunto 

puntualizado en (el orden del días de acuerdo cn La 

E Las segundas $2 reunirán cuando fueren 

convocadas Para    E suntos para Los cuales, en 

cada caso se haibiercen promovida, Artículo CATORCE.“ DEL 

OLOR: Para constituir quórim en la  dinta General de 
EA nin 

Accionistas es requieres sl. +*e  Lirata de primera 
cr rn DI 

convoca Loria y den concurrencia de MANO número de 
A 

m7 

   

    

mcdionistas le represente, por  (1o0s nenos la mitad cen 
e 7 2d IS Alhso, 

== A an 
capital pagado. Le na. conseguirlo, se hará 

a ii MÍ, 

anvocaloria de acierdoa con El Articulo 

 



trienta y siete de la Ley de Compañias, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórua con el 

nímero de accionistas gue concurrierena Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante '  carta-poder. 
A 

Artículo QUINCE. Fresidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente 
cai TR. 

General, pudiendo nombrarse, $1 fuere necesario un 

Secretario AD-HOC Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa si se  hallare 

presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a 
pan 

lo que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañias. Artículo DIECISEIS.- En las 

dmtas Denerales Ordinarias y Extraordinarias  5€e 
AS 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

  

puntualizado en la convocatoria. Efectuada la misma $e 

concederá un receso para que el Gerente General, que 

actina como Secretaria, redacte elo acta correspondiente 

de los nto 0) resoluciones acordadas a Con La 

tinalidad de ser aprobada y entren en vigencia. Todas 

  

de o La dunta deberá ser  Firmadas por el 

Presidenta . ierente General e E     etario, 0 Cod ass 

A coi Ze 20   

hayan hecho. sus 

  

tn dicha PEL ÓN e. artacuiiodo 

DIECIDLIETE.“ Todos dos acuerdos y 1esoLucionas de da 

A rara rte. 

  

Minta General de ¿lazo se tomarán por mayoria de 

x—_ 

stos en relación alo capital pagado concurrente a La 

reanmddina  Badlsyo aquellos. casos en que dla ley 0 este 

  

Labita s EAS LE PEA LITA 1113, 47 PEA CM a Las 

resoluciones de da Hante General son obligatorias para
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todos los: accionistas. Artículo. DIECTOCHO. — Fara que 
  

la dunta General Ordinaria y Extraordinarias pueda 

acordar válidamente el - aumento o reducción del capital; 

la transformación». la fusión, la disolución anticipada 

de la compañías la - reactivación de la compañía - en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir 

a €lla la mitad del capital. pagado, en segunda 
AAA 

convocatoria bastará la representación de la tercera 

A 

parte del capital pagado. : Si. luego la segunda 

  

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar tna tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días, a partir de la 

fecha fiiada para la primera reunión, tampoco se podrá 

modificar el obieto de la misma. La dMlunta General: asi 

convocada se constituirá con el numero de accionistas 

presentes, — para resolver uno 0. más puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se hagas Artículo  DIECIMUEVE . 

EA ES 

  

PE CLA JUNTA: Sun atribciones de la unta 
  

  

isneral Ordinaria y Extracedinarias aj Elegir y remover 
rea arteria px UD Ts GA LN, o 

  

sidente y alo Gerente General de dla Conpatiia, 

  

diienses durarán DI AaRo0sS en Ed. *dercicio de Sus 
AA ii O 

Pu AN 

tunciones, pudiendo. ser reelegidos por otro. período 

iguala o Ei Ll     

   

Yo CEMOwer La a más 
AADLANTERTA ATRACO ATA 

COMAS Arica y 

quienes duraran Un año en su Tuncioness cc) Aprobar Los 

      

    

¿ 

53 
a 

  

la Lex de Comnpañias vigente; do so0dver acerca el 

 



distribución de las utilidades a los accionistas que se 

harán en proporción al valor pagado de las acciones, de 

conformidad con la Ley de Compañías vigentez e) Acordar 
A 

elo aumento o. disminución del capital social de la 
Ia ni 

mes 
Compañías TY) Autorizar la transferencia, enajenación, y 

A A a 

gravamen a cualquier titulo de dos bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañíaz 9) Ácordar la disolución 0 
A 

liquidación de la compañía antes del (vencimiento del 

plazo señalado 0. prorrogarlo, en Si Caso, de 

conforaidad con la Ley de Compañías vigentes h) Elegir 
Ak 

al Liquidador de la Sociedad3i 1) Conocer los asuntos 
AS, 

que se —sometan a su consideración, de conformidad con 

el presente estatutos ya 1) Resolver los asuntos que le 
A ea 

corresponden por da ley, por el presente estatuto 0 

reglamentos de la Compañía. —MTRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: Artículo  VEINTE.- 

DEL. FRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: — El Fresidente de la 
A A TACNA, 

Compañia será designado por la Junta General y 

deseapeñará sus Funciones durante DS ARAS, podra ser 0 

rr 

dionista de la Compañias pudiendo ser reslegido       Mi ac 

a a 

  

por aro periodo. qual en su Caroo, siendo sus Tunciones 

   
Ulea a o) Presidir desa Jima General che 

- none 

bir con juntamente con el Gerente     
A a 

Meneral, dos certíticados provisionales, dos titulos 

    

acia y co el scretario das actas de las sesiones de 

La Junta Generadlagcí. Cimplar oyo hacer cuuaplir Las 
E A MNAC DARA SAA 

resoluciones de da Hainta General de Accionistas y 0 

  

11 OL 

  

astutos; di Velar por la marcha de 

seed 

los negocios de la. comparriaz 2)  Elercer las demás 
rro rs
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atribuciones. que. de delegue la Junta General y que le 

corresponda asumir. por disposición. de los presentes 

estatutos. El presidente permanecerá en su cargos. hasta 

ser legalmente reemplazado. frtículo VEINTE Y UND,— DEL 

GERENTE GENERAL Y SUS ¿FUNCIONES: La Junta General 

elegirá al Gerente - General de la Compañía y desempeñará 
o jr RANA EE 

sus funciones durante DOS AROS, puede ser reelegido por 
a) 

otros período igual, - podrá ser o no accionista de la 

Compañia» El Gerente Deneral permanecerá en su cargo, 

hasta ser reemplazado legalmente, sus funciones son 
IAS 1 UREA ETA 

las siguientes: a) Ejercer - la. representación legal, 

A 

idicial y extrajudicial de la Compañías b) Administrar 
o E PARES UTA 

con poder amplios general. Y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de 

la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de 

áctos y contratos sin más limitaciones que las 
A 

nn 
señaladas en este Estatutos c) Elaborar el prestipuestos 

OEA REES
E 

de ingresos y gastos d) Manejar los fondos de la 
AAA e 

sociedad bailo su responsabilidadyg. abrir, manejar, 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles¿s e) Suscribir Fagarés, 
se 

  

PENE PRA) CR, 

Letra de Cambio, y en general, todo documento civil o 

comercial que oblique a la Compañias Tf) Nombrar. Y 

AA 

despedir trabadadores, previas las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa 

autorización de la Junta General, en el primer caso, 

     

  

dirigir las labores del personal y dictar reglamenkK 

q) Cuaplir y hacer cumplir las resoluciones de 
a adn] 

General - de Accionistas; h) Supervigil 

- 0010



contabilidada archivo y correspondencia de la 

sociedad y vslar por una buena marcha de sus 

dependenciasg ij Suscribir conduntamen te con el 
A A ITA NN 

Fresidente dos certificados Ó titulo de acciones de 

la: Compañía Y» 14) Las demás atribuciones que le 
A 

confiere la Ley de Compañias, e1l Estatuto y la 

inta General de Accionistas. Actuar en las Juntas 

Generales y Extraordinarias como secretario de la 

Compañías En los casos de falta 0 ausencia 00 

impedimento para actuar del Gerente Generals lo 

reemplazará el Fresidente, quienes tendrán las 

mismas facultades qu el reemplazado. Artículo 

VEINTE Y DOS.“ DEL O LOS COMISARIOS: La dunta General 
  

de Accionistas designoara sel 0 los comisarios y 

cada añOs QUIEN tendrán derecho ilimitado de 
e , 

inspección y vigilancia sobre todas las Operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y 

el interés dle la compañia. Son atribuciones y 

deberes del 0 los Comisarios Jo dispuesto en el 

artículo doscientos setenta y cuatro y siguientes de la 

Ley de Compañías. Prticulo VEINTE Y TRES, DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN DE CLA. COMNFARÑIAS La 
min e 

Compañía se disolverá por las  calsas determinadas 

  

en la Ley de Compañias. En tal caso, entrará en 

liquidación a la que estará a cargo del Gerente 

General y/o del Fresidente. Articulo VEINTE Y CUATRO .- 

DE LA SIUSCRIFETON DEL. CAFITAL SOCIAL: El Capital 

social o de da Compañia ha sido suscritos, integrado 

y pagado en numerario de la siguiente manerar
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0011 

CAPITAL 

NOMBRES CAPITAL PAGADO | SUSCRITO 

  
NS te. Nota 

ica a



  

Este capital queda pagado en su totalidad conforme 
e 

consta de la cuenta de integración de capital abierta 

para el efecto, para lo. cual adiuntan el certificado 

delo depósito en el Banco de Guayaquil, DISPOSICIONES 

GENERALEZR.)> La compañía  adeñás estará Conieta a las 

A. 

disposiciones establecidas en la Ley Grgánica de 

Transporte Terrestres, Transito y Seguridad Vial y a la 

Ordenanza  do0s cuatro  slete (4%) y cero. Cero cuatro 

siete (0091 del Distrito Metropolitano de  —Duito, 

articulo VEINTE Y CINCO.“ Los Fermisos de Operación que 
ci 

reciba la Compañia para la prestación del servicio de 

Lranspor de comercial ce taxi ejecutivo. serán 

autorizados por Low conpetentes organismos ce 

transporte Terrestre, Tránsito Seguridad Vial, y  n0 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente No 

son susceptibles de negociación» Artículo VEINTE Y 

SEIS." La Reforma del Estatutos, aumento o. cambio de 

  

tmidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres Lo efectuará la 

COMPañLdy PUEBLO informa favorable de los 

conpetlentes Organismos de Transporte Terrestre,
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Transito y Seguridad Vial. Articulo VIIATE Y SIETE. La 
A IN 

Compañía en todo loa relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

AAA eo aia 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

ogro o AR, 

Keglamentosj ys a las regulaciones que sobre esta 

materia ." "Iigtaren 10s organismos competen Les de 

YTransparte - Terrestre y Tránsito. Articulo VEINTE Y 

os A 

OCHO.“ Si por efecto de la prestación del servicio 
A cs 

deberán cuaplir con normas de seguridad, higiene, medio 
a PR A ECLIPSE O DAA 

ambiente 4 otros establecidos por dtros organismos 

deberán en forma previa cuaplirlias. CUARTAS 

AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en Forma expresa 
AO la ar EST 

atitorizamos ¿a la señora Doctora nita  duditha Árcos 
ein PAR TN INN 

Faredas Profesional en Derechos para ques, realicen 

todos Los tPámites y diligencias legales y 

administrativas que sean necesarios para obtener la 
og 

aprobación de la presente compañia, tanta en la 

Superintendencia de Compañias a Espresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas (EFNMOF), 

Registro Mercantil del Cantón buito. En todo lo nu 

estipulado en este Estatuto, se estará a do dispuesto 

en la Ley de Compañia y demás  —Jleyes aplicables 

vigentes. Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para la validez de 
qe a 3 », 

este instrumento * público. HAasTáa  ARUI LA MFIMUTA que 

queda elevada a Escritura publica con todo Su valor 

legala la mae” que está firmada por el dass ánita 
: 0 

        
freoa Faredes, con matricula profesiBhal 

% sr dl 
diecisie todos tres-noventa y á



ábogados. Fara la celebración de la presente escritura 

publicas se observaron todos los preceptos legales del 

caso, ya leida que le fue al compareciente integramente 

por mí él Notario, se ratifica en ella y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      

oBIFPS 
(ema vena peoro PES oJ3 

  

17716 USTIOL 

ABAD ABAD PABLO DANILO 

    

IROCGPOZI-S 
ANDRADE /TIFAN GALO XAVIER 

  

17 174Oo gas Y 

    > BUNAUILLO MARTA ALEXANDRA 

np 1713323374 
ASTUDILLO VINUEZA HUGO DE JESUS 

pS 09/24 0761 

BEMAVIDES MERCHAN ISABEL ALICIA 

008203707 

  

RORJIA VEPEZ GLEISON JAVIER  
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BZ > SO ABR SES 
BOSMEDM/ANO MORALES GODOFREDO 

— 2 “e MHoGfFIICÍ 
CArzá CRIOLLO JOSE ISIDRO 

               

    

       alot IA Eds 5 CALLE BALE TOS FELICI 

  

    Lo, IZO2U GO iz | 
—BOCAMOS LUIS ALFONSO 

    

FITO di SO o, 
4 

DUERAS CELÍN ROBERTO FERMANDO 

A o ó ¿Ys-8 «O FTERRO CADE CA Mex Y. 

Y ata 
ES AA ES MARCIA 

      

Sonia Lol((eqot. (21106 + 
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ZE 
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E) 1715590632 
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1 
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/ . DN 

O: ¡ 
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ovor3 01248 

IMBAQUINGO RODRIGUEZ DIEGO ALFREDO 

O 
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LAT 

  

¿00430284 -6 
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.. MASIMBA GUASUMBA MARTHA CECILIA 

- J 

> MINABANDA CUNALATA SEGUNDO JOSE 

EN 
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0410493G2 E 
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CÉDULA.     



AOS 

    

, , Metropo 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS de Movilidad y 

ras Públicas 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM- 
804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de acuerdo con las 

Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 (OM 47), 
sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales constantes 
en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

Mediante Ordenanza Metropolitana 0339, se estableció que para los efectos previstos en el numeral 16 de la 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 047, correspondiente al período de ajustes y 
cumplimiento de requisitos -dentro del cual se solicitará informe previo para participar en la constitución de 
una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente-, se tomará en cuenta la Resolución 
No. 039-SM-2012 de 10 de septiembre de 2012, que contiene la Regla Técnica de las Características y 

Condiciones Generales. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A.; una vez que ha 
cumplido con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad emite el siguiente Informe Jurídico: 

. 

- 1 ANTECEDENTES 

“El señor Godofredo Bosmediano Morales, representante provisional de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A., solicita realizar los trámites pertinentes a fin de que se extienda el 
informe previo para la constitución de su representada. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A.; tiene como 
objeto social: “La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comergial de Taxi Ejecutivo (...)”, cuenta con la 
participación de'duafenta y seis titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Tar Ejecutivo; y se ha 
verificado el cumplimiento del mumeral 14 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza 
Metropolitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

a) La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A.; en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instructivos que de la misma se 
derivaron, ha entregado la documentación respectiva de los CUARENTA Y SEIS titulares de 
Calificación de Auto Taxi, detallados a continuación: 

  

  

  

  

    
          

CÉDULA NOMBRES VEHÍCULO 

1 | 1716451206 ABAD ABAD PABLO DANILO PBL8436 

2 | 1002148599 AGUAS CHESA WILSON HOMERO 1BA2744 

3 | 0600819833 ALULEMA VELA PEDRO PBZ3389 

4 | 1706690375 ANDRADE TIPAN GALO XAVIER 

511717408494] ARIAS RONQUILLO MARIA ALEXANDRA 
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6| 1713323374 ASTUDILLO VINUEZA HUGO DE JESUS PBD1603 

710912480787 BENAVIDES MERCHAN ISABEL ALICIA PDB6651 

8 | 1701885681 BOSMEDIANO MORALES GODOFREDO EAG0399 

9 (1706877568 CAIZA CRIOLLO JOSE ISIDRO PBZ8207 

10| 1718043456 CAJIA RIVERA EDWIN FERNANDO PBT3802 

11 | 1100824349 CALLE BALCAZAR SANTOS FELICIANO PBV6016 

12|1708717796 CALVA RECUENCO JESUS DAVID PBZ3698 

13 | 1703450757 CHILIQUINGA BOLAÑOS LUIS ALFONSO PBI5454 

14| 1711091809 DUEÑAS CELIN ROBERTO FERNANDO PBK2118 

15 | 1710431758 FIERRO CADENA EDWIN MAURICIO PBB1540 

16] 1708945629 FLORES MORALES MARCIA PDB5158 

17| 1711067197 GALLEGOS LARA SONLA BELGICA PBH7320 

18 | 1715590632 GONZALEZ GARZON EDISON DAMIAN PBM5114 

19 ] 0604444331 GUAMAN PINTO DIEGO MARCELO PDA9578 

-|20|1717257537 GUANO ALCARRAZ VICTOR LORENZO PBB9523 

21] 0501853865 GUANO QUISPE SEGUNDO GERMANICO PBB7979 

22 | 1706191507 HUERTA CASANOVA GALO SEGUNDO PBF8508 

23 | 0401376728 | IMBAQUINGO RODRIGUEZ DIEGO ALFREDO PBM6509 

24 | 1001445244 LATACUMBA PEREZ LUIS HOMERO - 1BA3424 

25 | 1001309846 LOMAS PASPUEL GERMAN BENJAMIN PCA7841 

261715313621 MALLAMAS ERAZO PEDRO SEGUNDO PDB5267 

27 0600116099 MEJIA SAMANTEGO MARCO HUMBERTO PBM9864 

28 | 0400961033 MENESES SALAZAR MIRIA CORINA PBW1763 

29 | 1900273598 MORILLO ORTIZ LUIS ALFREDO PBU9550 

301710741131 NASIMBA GUASUMBA MARTHA CECILIA PQWO279 

31/|0201351814 NINABANDA CUNALATA SEGUNDO JOSE PCD2823 

32 | 0400699096 ORTIZ CADENA JESUS HOMERO PBM9698 

33 [0910493626 RAMIREZ MINA SIMON BOLIVAR PBV2659 

34 | 1718575044 RAMIREZ RUIZ VICTOR ANDRES PBT8918 

3511705843777 RAMOS OCLES ROSA MARIA PBM7733 

36 | 1000141851 RIVADENEIRA LUIS HUMBERTO PBS5349 

37 | 1721296349 | ROSERO MALDONADO ALEXANDER RICARDO PBI8602 

38 | 1000791101 ROSERO VALLEJOS JORGE LAURO PCA5930 

39 | 1714518329 TORRES OJEDA WILSON PBV5776 

40 | 1720139425 TRAVEZ TALAVERA JORGE LUIS PBN2925 

41 | 1708239445] TRUJILLO VASCONEZ RAFAEL LEOPOLDO PBO2336 

42 | 1720259819 UCHUPANTA CHICAIZA ALEX FRANCISCO PBR3776 

43 | 1720432499 VANEGAS RAMOS KERAN YAKOMO PBQ1078   
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
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DISTRITO METROPOLITANO



  

EPMMIOP 
  

  

      

M edad y 44 | 171575 P 42 de Mo y 5751275 VARGAS QUISHPE JOSE LUIS BO13 Obras Públicas 

45 | 1718903485 VELASCO PILLO LUIS WILLIAM PBN9922 

46/1803963154] VILLACRES ALTAMIRANO HENRRY ISRAEL PCD2825 0 9 4 2     
  

b) La EPMMOP, autoriza la inclusión de las siguientes personas como accionistas; sin perjuicio de que el 
Permiso de Operación únicamente se emita para los cuarenta y seis titulares de Calificación de Auto 
Taxi enunciados anteriormente. 

  

N>| CEDULA | NOMBRES 
1 | 1719537431 | MORALES VERDESOTO EDISON SEGUNDO 
2 | 1002303707 | BOSRI]A YEPEZ GLEISON JAVIER 
3 | 1712321130 | AMOS CARRION YOVANI PATRICIO Y 3 

  

  

          
  

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

a) “Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
» TAXTUCKSON S.A., ha cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la 

obtención del informe y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad Jurídica considera 
. procedente autorizar la constitución de la organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS 
o? EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A. al amparo de lo previsto mediante Ordenanza Metropolitana 

ES No. 047. 

" *  b) La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, autoriza la constitución de toda la 
.. compañía, y específicamente señala los accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de 

transporte en la modalidad Taxi Ejecutivo; sin embargo, considerando que la EPMMOP no puede 
condicionar ni limitar la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran normados 

07 por la Ley de Compañías y demás normativa conexa también incluye los accionistas que la organización 
ha considerado pertinente hacerlo. 

- c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la organización 
denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A., en consecuencia, el 
presente informe y autorización previa no implica autorización alguna para operar dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito brindando el servicio de transporte público comercial. 

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 5 de marzo de 2013 

AAA 
Lic. ROberto Gabela Arias 
Gerent4 de Operattiones de Movilidad 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7467209 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES EGAS LOMBARDO ANIBAL. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2012 12:11:42 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A. Y 
"APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/11/2013 Y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIFULARIDAD - LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EP!) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS D£ LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYÁN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 2001/2010 DE ACUERDO a RESOLUCION N(). $C.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SU,VA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



Banco | A 
'Zus ama sun 950.00. Promerica 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 0043 

CAPITAL 

Quito, 1$ de marzo del 2013 y No.0101022244497 

Hemos recibido de los señores: 

la cantidad de: 

A 

ALULEMA VELA PEDRO 2 USD 20.00 
ABAD ABAD PABLO DANILO USD 20.00 
AGUAS CHESA WILSON HOMERO 3 USD 20.00 

. ANDRADE TIPAN GALO XAVIER Y USD 20.00 
ARIAS RONQUILLO MARIA ALEXANDRA 5% USD 20.00 
ASTUDILLO VINUEZA HUGO DE JESUS € USD 20.00 

. BENAVIDES MERCHAN ISBEL ALICIA + USD 20.00 
BORJA YEPEZ GLEISON JAVIER $ > USD 20.00 

, BOSMEDIANO MORALES GODOFREDO 9 USD 20.00 
zos  CAIZACRIOLLO JOSE ISIDRO 20 USD 20.00 

*% _. CAJIA RIVERA EDWIN FERNANDO 4 USD 20.00 
- ==“ CALLEBALCAZAR SANTOS FELICIANO ?? USD 20.00 

os CALVA RECUENCO JESUS DAVID 2) USD 20.00 
e CHILIQUINGA BOLAÑOS LUIS ALFONSO 4% USD 20.00 

C DUEÑAS CELIN ROBERTO FERNANDO +% USD 20.00 
-2 FIERRO CADENA EDWIN MAURICIO $: USD 20.00 
> FLORES MORALES MARCIA $8 USD 20.00 

— GALLEGOS LARA SONIA BELGICA + E USD 20.00 

GONZALEZ GARZON EDISON DAMIAN LP USD 20.00 
- GUAMAN PINTO DIEGO MARCELO yu USD 20.00 

- GUANO QUISPE SEGUNDO GERMANICO ¿4? USD 20.00 
GUANO ALCARRAZ VICTOR LORENZO + USD 20.00 
HUERTA CASANOVA GALO SEGUNDO + 3 USD 20.00 / 
IMBAQUINGO RODRIGUEZ DIEGO ALFREDO 2Y USD 20.00 
LATACUMBA PEREZ LUIS HOMERO 3% USD 20.00 
LOMAS PASPUEL GERMAN BENJAMIN Pé USD 20.00 
MALLAMAS ERAZO PEDRO SEGUNDO * A USD 20.00 
MEJÍA SAMANIEGO MARCO HUMBERTO y +* USD 20.00 
MENESES SALAZARGMÍRIACORINA Pp. on cnn USD 20.00 
MORALES VERDESOTÓ EDISON SEGUNDO $% -"-"" “—= USD 20.00 
MORILLO ORTIZ LUIS ALFREDO % f USD 20.00 
NASIMBA GUASUMBA MARTHA CECILIA 3 * USD 20.00 
NINABANDA CUNALATA SEGUNDO JOSE +3 USD 20.00 
ORTIZ CADENA JESUS HOMERO YY". USD 20.00 
RAMIREZ MINA SIMON BOLIVAR —_%% USD 20.00 
RAMIREZ RUIZ VICTOR ANDRES 42. USD 20.00 
RAMOS CARRION YOVANI PATRICIO ¿Loma USD 20.00 

A RAMOS OCLES ROSA MARIA ODILA 4 f - ¿USD 20.00 
RIVADENEIRA LUIS HUMBERTO 3gp A 0.00 
ROSERO MALDONADO ALEXANDER RICARDO Y 9 A USD “00 
ROSERO VALLEJOS JORGE LAURO 4 Y : 
TORRES OJEDA WILSON ¿2 
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Py 

Banco 

TRUJILLO VASCONEZ RAFAEL LEOPOLDO USD 20.00 
Y 3 UCHUPANTA CHICAIZA ALEX FRANCISCO USD 20.00 

és y VANEGAS RAMOS KERAN YAKOMO USD 20.00 
4 AVARGAS QUISHPE JOSE LUIS USD 20.00 

dy VELASCO PILLO LUIS WILLIAM USD 20.00 
$29 "  VILLACRES ALTAMIRANO HENRRY ISRAEL USD 20.00 

TOTAL USD 980.00 

NOVECIENTOS OCHENTA 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la fundación en formación que se denominará: COMPANÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
TAXTUCKSON S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
fundación tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Los acuerdos ministeriales de aprobación de fundación y registro de la directiva 
conferidos por el ministerio correspondiente. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la fundación y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
ministerio correspondiente. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 181 días o más. 

     



  

e 0044 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7467209 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES EGAS LOMBARDO ANIBAL. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2012 12:11:42 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

) TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: Y 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A. 
* APROBADO 

re 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/11/2013 y 

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
“ UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
» LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
- SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS D£ LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

. EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

) A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
: 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION , 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SHANA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
A A O A A A



Se otorgó ante mia en Fe de ello  confiero esta 

TERCERA COPLA: CERTIFICADA, CONSTITUCION DE  —COMPARIA, 

OTORGADA POR COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS —TAXTUCKSOM 

S.A., debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su cel 

    DR 5 ALMEIDA HURTADO 

NOTARIA WIGESIMA DEL CANTON QUITO (ENCARGADA) 
A Y,       

e



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

0045 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de constitución de COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

TAXTUCKSON S.A., otorgada el uno de abril del año dos mil trece, ante mi, doctora Doris 

Almeida Hurtado, Notaria Vigésima del Cantón Quito (encargada), la Resolución número 

SC.1).DJC.Q. UNO TRES PUNTO CERO CERO TRES NUEVE CUATRO SIETE, de fecha cinco de agosto 

del año dos mil trece de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual resuelve aprobar la 

presente constitución de Compañía. En Quito, a ocho de agosto del año dos mil trece. 
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l TRÁMITE NÚMERO: 36462 ] 
  

  

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO .  : - 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NÚMERO DE REPERTORIO: 5 [29049 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 75 yix >| 23/08/2013 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. +. [3250 > 
REGISTRO: NN /. “ UBRO DE REGISTRO MERCÁNTIL 

? 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Ces _ identificación Nombres | Cantón de Calidad en que -  =, Estado Civil 

. - y ! Domicilio comparece 

* 1706191507 f/f. “| HUERTA CASNOVA- | Quito , ACCIONISTA Casado 

. GALO SEGUNDO - / ml 
: 1705843777 ( RAMOS OCLES Quito ACCIONISTA Casado 

ts o : ROSA MARIA ODILA ! 
E 1720432499 / VANEGAS RAMOS | Quito ACCIONISTA Soltero 

Y KERAN YAKOMO - 
1714518329 TORRES OJEDA - | Quito ACCIONISTA Casado 

, / WILSON , 

1708945629 FLORES MORALES — | Quíto ACCIONISTA Casado 

/ | marcia — o 
1711091809 , | DUEÑAS CELIN Quito ACCIONISTA Casado o 

/ | roserTO ” 

FERNANDO 

1001309846 LOMAS PASPUEL Quito ACCIONISTA Soltero 

/ GERMAN 
BENJAMIN 

1713323374 / | ASTUDILLO Quito ACCIONISTA Casado 

/ VINUEZA HUGO DE 

JESUS 

0400961033 / MENESES SALAZAR | Quito ACCIONISTA Casado 
. MIRÍA CORINA 

> | 1719537431 MORALES Quito ACCIONISTA Soltero 

/ | VERDESOTO : 
EDISON SEGUNDO 

1717408494 ARIAS RONQUILLO ACCIONISTA Casado 
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LAZOS Y +, 

Y - 2 ISI e A Ae y. 4% 
    

  

| MARIA ALEXANDRA 
1706690375 / | ANDRADE TIPAN Quito ACCIONISTA Casado 
Cte GALO XAVIER =o- e* 
0600116099 MEJIA SAMANIEGO | Quito ACCIONISTA "Casado 

MARCO 
HUMBERTO 

1703450757 VCHILIQUINGA Quito ACCIONISTA Divorciado 
/ BOLAÑOS LUIS 

" | ALFONSO 
1710431758 FIERRO CADENA: — | Quito ACCIONISTA Casado 

. EDWIN MAURICIO 
1900273598 | MORILLO ORTIZ Quito ACCIONISTA Casado 

/ | LUIS ALFREDO 
1100824349 , | CALLE BALCAZAR Quito ACCIONISTA Casado 

LS SANTOS FELICIANO | * 
1803963154 -VILLACRES Quito ACCIONISTA Soltero 

— Á ALTAMIRANO - 
- | HENRRY ISRAEL o 

1706877568 / CAIZA CRIOLLO Quito | ACCIONISTA - Casado 
JOSE ISIDRO 

0201642071 MANOBANDA Quito -| ACCIONISTA Soltero 
USHCA SEGUNDO. | 
GONZALO 

0600319833 / | ALULEMAVELA | Quito ACCIONISTA Casado 
PEDRO 

1002148599 AGUAS CHESA Quito ACCIONISTA Soltero 
Ñ A WILSON HOMERO | * AN 

0604444331 GUAMAN PINTO Quito ACCIONISTA Casado 
A DIEGO MARCELO 

0400699096 | ORTIZ CADENA Quito ACCIONISTA Casado 
/ | JESUS HOMERO 

1718043456 7 | CAJIA RIVERA Quito ACCIONISTA Soltero 
| EDWIN FERNANDO 

1721296349 ROSERO Quito ACCIONISTA Soltero 
a) MALDONADO 

ALEXANDER 
RICARDO 

1715590632 / GONZALEZ GARZON | Quito ACCIONISTA Casado 
EDISON DAMIAN 

0401376728 ¡MBAQUINGO Quito ACCIONISTA Casado 
RODRIGUEZ DIEGO / 
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1701885681 BOSMEDIANO 

MORALES '* 

GODOFREDO *7 de 

Quito ACCIONISTA 

” 

Casado . 

  

0912480787 BENAVIDES 

MERCHAN ¡SABEL 

ALICIA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0501853865 

/ 
/ 
> GUANO QUISPE 

SEGUNDO 

GERMANICO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1708717796 CALVA RECUENCO 

JESUS DAVID 

' Quito * : ACCIONISTA Soltero 

  

1715313621 

7 

Y MALLAMAS ERAZO 

PEDRO SEGUNDO 
Quito ACCIONISTA Casado 

  

1716451206 
rr. 

ABAD ABAD PABLO 

“| DANILO 
Quito ACCIONISTA Casado 

  

1710741131 > NASIMBA .< 
GUASUMBA 
MARTHA CECILIA... 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1000141851 RIVADENEIRA LUIS 

HUMBERTO 

Quito ACCIONISTA - Casado 

  

1718575044 RAMIREZ RUIZ 

VICTOR ANDRES 

Quito ACCIONISTA . Soltero 

  

1001445244 LATACUMBA PEREZ 

LUIS HOMERO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0201351814 NINABANDA 

CUNALATA 

SEGUNDO JQSE +: 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1717257537 GUANO ALCARRAZ 

VICTOR LORENZO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1002303707 BORJA YEPEZ 

GLEISON JAVIER 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1000791101 ROSERO VALLEJOS 

JORGE LAURO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1712321130 RAMOS CARRION 

, YOVAN! PATRICIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1711067197 GALLEGOS LARA 

SONIA BELGICA 

Quito ACCIONISTA Viudo 

  

1720259819 

/ 

/ 

/ 

[ 

/ 
7 
7 
( ( 
/ 

UCHUPANTA 

CHICAIZA ALEX 

FRANCISCO 

Quito ACCIONISTA Casado 

    1715751275   y 

( VARGAS QUISHPE     ACCIONISTA   Casado     

  

Página 3 de 4 

IMP IGM ea



. «Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

          

  

0091 

/ 

JOSE LUIS 

1720139425 / TRAVEZ TALAVERA | Quito ACCIONISTA Soltero 

ES JORGE LUIS = |. - 

1718903485 JA VELASCO PILLO “| Quito ACCIONISTA Divorciado 

LUIS WILLIAM 

1708239445 Y TRUJILLO Quito ACCIONISTA Casado 

VASCONEZ RAFAEL 

LEOPOLDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 30 > «| 01/04/2013 

NOTARÍA: CAN «3 "| NOTARIA VIGESIMA 
CANTÓN: e ++ | QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: 0] RESOLUCIÓN: SC.11.DJC.Q.13.003947 
” | AUTORIDAD QUE-APRUEBA: --: - e DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMPELA DR. ROMAN-BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 2 a 
PLAZO: 2. == o | 50OAÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; 2 COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXTUCKSON S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA - QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital o - Valor 

Capital 980,00 

- 5. DATOS ADICIONALES: e 
-[6os: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P Y GG POR JUNTA 2 AÑOS RL: GG ] 
  

£ 

  

IFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ÑCBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ “DEL 

A VE pcEÑaE 

) DEL més Dr AGOSTO DE 2013 

y bo : 7 F = 
0) a - 

£ Ñ E EA A 

AS e Ei , A - 

DR. RUBEN enc AGUIRRE LOPEZ 2 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

      

  

   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT] 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 

ad
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL > 
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. 0046 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 31196 

Quito, — 21SEP 28 

Señores , 

BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

TAXTUCKSON S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Gt NU Garbo? —= 
Dra. Gladys Yugcha de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


